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2. Gastos referidos a transformación del punto de venta.  

- Digitalización de la gestión en el comercio, mediante la optimización, integración o automatización de una o 
varias operaciones de gestión interna del negocio, incluyendo desde la relación con proveedores hasta el 
cliente final, software de gestión empresarial ERP.  

- Adquisición de herramientas tecnológicas para la realización de autodiagnósticos sobre la viabilidad del 
negocio, toma de decisiones, su potencial transmisión o relevo generacional.  

- Mejoras en el proceso de venta que, mediante la incorporación de nuevas tecnologías, faciliten la recogida de 
pedidos a través de fórmulas omnicanal en el establecimiento o área comercial. 

- Aplicación de nuevas tecnologías en el punto de venta con el objetivo de mejorar y actualizar el proceso de 
pago de los productos adquiridos, así como evitar colas y las aglomeraciones en los establecimientos 
comerciales, mejorar la gestión de turnos y la reserva visita previa.  

- Adquisición de mobiliario tecnológico que mejore la experiencia de compra en el establecimiento físico.  

- Incorporación de técnicas de marketing relacional o de mejora en la relación con los clientes (Newsletters).  

- Instalación de puntos de entrega inteligentes. 

3. Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular. 

- Optimización de las operaciones de distribución comercial, entrega y devolución del producto o del residuo 
cuando proceda, mediante la adopción de nuevas tecnologías y ecosistemas colaborativos que disminuyan 
los costes y el impacto medioambiental, prestando especial atención a la última milla.  

- Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de otros suministros en los 
establecimientos comerciales, instauración de procesos con base tecnológica, eco-eficientes o para la 
correcta separación de los residuos (biorresiduos, papel, plástico, vidrio, etc.) para su posterior reciclado y 
valorización. 

- Pantallas o sistemas de información que contribuyan al ahorro energético relativas a los valores límites de las 
temperaturas del aire, información sobre temperatura y humedad.  

4. Gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad.  

- Plataformas colaborativas productor local, PYME comercial y distribuidor que garanticen su interacción y 
colaboración.  

- Gastos para impulsar la integración de proveedores locales o de ‘Km 0’ en las webs de comercio electrónico 
de los distribuidores.  

- Inversiones en nuevas tecnologías que permitan conocer la trazabilidad del producto u otras características del 
mismo en todo el canal de distribución, tanto en el lineal como durante su envío y distribución.  

- Optimización del surtido ofrecido en el lineal físico y online. 

- Sistemas que mejoren la carga y descargas en las áreas comerciales urbanas, mediante la apertura en remoto 
de las persianas por terceros, bien sea a través de una web, de una app o de un sistema de códigos enviado 
por el comerciante, en tiempo real o diferido y con garantías de seguridad para el comerciante.  

En caso de adquirir equipos de tecnologías de información permitidos, deberán asegurarse de que éstos cumplan con 
los requisitos relacionados con la energía establecidos de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 187/2011, de 
18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con 
la energía para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas 
electrónicas. En estas adquisiciones se activarán medidas para asegurar la compra de aquellos equipos energéticamente 
eficientes, que sean absolutamente respetuosos con el Código de Conducta para las TIC de la Comisión Europea, y se 
tomarán medidas para que aumente la durabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización de los 
productos, de los aparatos eléctricos y electrónicos implantados. 

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total de la actividad en un 
70% del coste subvencionable, y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a reintegrar se determinará, previo informe de Proyecto 
Melilla para su tramitación, atendiendo al principio de proporcionalidad, en caso contrario se procederá al reintegro total 
de la subvención concedida. 

Quedan expresamente excluidos como gastos subvencionables los descritos en el apartado 4 del artículo 6 de la 
Convocatoria. 

i) Contratación de suministro de bienes o de prestación de servicios  

El beneficiario podrá subcontratar a terceros la ejecución de hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de 
la actividad subvencionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.  

No obstante, se autoriza la suscripción de contratos mercantiles de servicios y suministros siempre que se cumplan los 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

Cuando el importe del gasto o servicio subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (40.000€ y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 
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